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Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Lo que coinunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Oacho.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trab(l,jo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi·
cal, de ámbito interprovincial, para las Industrias
Productoras de Carburo de Calcio y sus trabaja
dores.

Convento Colectivo Sindical de ámbito lnterprovineia! para las
Induatriall ((Compañia 'tspaAola de Industrias :i1eovoquímicas.
Socieda.d An6niman. de Barco de Vatdeorras; ltEJeetrometalúrgi
ca. .del ltbro, S. A.H, de La Zatda, 7 «Eléctrl<lu· Reunidas de Za~

ragoza, S. A.)), de La Peña, productoras de carburo de calci~

y sus irabaJadores

Art, 3.° El presente convenio afecta a la totalidaa de! per
sonal ocupRtlo por lB8 IDmpl"éflftS, así como aquel que ingrese
con post.eriotidad a lB vigencia del milUIlo. Quedan exceptuadds
los comprendidos en el articulo séptimo de la vigente Ley de
Contrato de Trabajo_

Loa cargo~ de Director y 8\lbdlrector se regirán por aquellas
condicioneLII estipuladas en los oontrat08 que particularmente
celebren con SUs respectivas Empresas y !'lUbsldiariarilente Jjot
10 dispuesto en el texto de este Convenio.

Art. 4.0 Las estipulaciones contenidas en el presente' Conve·
nio entrarán en vigor, a todos los efectos, el día 1 de abril de
1969, aun cuando su publicación en el «Boletín Oficial del E~
tado» sea posterior a la fecha Qll.tes indicada. Surtirá, por tanto,
toda clase de efectos a partir de la fecha indicada.

Art. 5.0 La vigencia del presente Convenio será de nueve
meses a partir de 1 de abril de 1969, fecha de su firma, es decir,
que durará hasta el 31 de diciembre de 1969, pudiendo ser pro
rrogado tácitamente de afio en año, en tanto en cuanto no
sea denunciado por cualquiera de las partes con una antelación
mínima de treS meses al vencimiento del plazo de duración
pactado o de cualquiera de sus prórtogas. .

Art. 6.° RESCISIÓN y RE'VISI6N.-La denuncia por rescisión ()
revisión del Convenio deberá presenta.rse en la Dirección Gene
ral de Trabalo con una antelación minima de tres meses' reSpéc
to a la terminación de la vigehcia Inichtl o de cualquiera de
sus prórrogas. El escrIto de denuncia tnchl1rá certificado del
acuerdo adoptado a tal efecto por la representación que· lo .for
mule; en este escrito se razonarán detalladamente las caUSas
que motivan la denuncia..

Art. 7.° Las condiciones pactadas en el presellte Convenio
forinan un todo orgániCO e indivisible, por dtJ.ya razón, a 108
meros efectos de su aplicación. prácticamente deberán ser con·
siderados de modo global· y referidos siempre a una 8,DuttJidad.

Art. 8.° CONDICIONES MÁs BENEFlCIosAB.~e respetará _el t9tal
de ingresos liqWdóB individualmente percibidos con anteriotldad
a la fecha de formulación del Convenio. sin que las normas 'de
éste pueda.l implicar merma al¡una en aquéllos.

Art. 9.° La organización práctica del trabajo será _f~tad

excluBlva de la. Dirección de cada Empresa, con sujecUm. estriata
a lo die.puesto tanto en la legislación vigente como lo pactado
en el presente Convenio.

La trascendencia social y económica del presente Convenio
requiere en el orden organizativo que las Direcciones de Em~

presa puedan actuar con la agilidad y eficaaia que ep cada caso
conoreto requiere la cOyUntua de 108 mercados de la compet*-n
cia, sin que por ello pueda perjudicar en nlngl1n CASO. 1& for
mación a que el personal de la misma tiene derechO, y que
debe ser oompucado con la. práctica diaria de las obligaciones
que a cada uno compete.

Art. 10. Las disposiciones legaJea que en el futuro imPliquen
variación económioa en todOf!l o alguno de los aspectos retributi·
vos contenidos en el presente Convenio será motivo de revisión
tan sólo respecto de los aspectos o 'Condiciones a que aquellas
disposiciones legales se refieran.

Art. 11. VAcAetoNEs.-8e establece para cada grupo ele per·
sonal que a oontinuación se lnd.1oa los siguientes:

Obt'eroLII: Quince días naturales ttJ afio, con un aumento de
dos días más por cada cinco afias de servicio' a la Empresa.
hasta alcanzar un tope máximo de veinticinco dtas naturalee.

Administrativos: Veinticinco dfas naturales al año, con un
aumento de dos días por cada cinco años de servicio a la Em
presa, hasta alcanzar un máXimo de treinta dias natural-es.

Técnicos: Treinta días naturales al año.
Jornada de traba10.-Con carácter general, la jornada eerA

de ocho horas. diarias y cuarenta y ocho semanales. Pata aqueo
llas secciones no sujetas a turno se podrán establecer, de acuer
do con l8S respectivas Empresas, la denominada jo'rnada lnten
8iva durante los meses de junio a Rgosto, ambos inclusive, con
horarios a convenir.

Horas extraordinarias.-La remuneración de,' las horas extra
ordinarias se calcularán sobre los módulos estableD1doe ID. l.
Reglamentación Nacional de Industrias Químicas, sobre la base
del salario real que figura en el presente Convenio.

Art. 12. Las retribuciones del presente Convenio serán laa
figura.das en la. tabla salarial que como anexo único se incor"!'
para al presente Convenio y en la que figuran detalladas laa
distjntas categorias profesionales.

TRABAJODEMINISTERIO

Visto el texto del Convenio Coletti'vo Sindical de ámbito 111
terprovlncíal para las Industrias Productoras de Carburo de
Calcto y sus trabajadores;

Resultando que con fecha 2 de agosto de 1900 la Secretaría
General de la Organización Sindical remitió a esta Dirección
el Convenio Colectivo Sindical para las Industrias Productoras
de Carburo de Calcio, suscrito en 20 de mayo de 1969, que fué
redactado preVIas las u@gociaciones oportunas por la. Oom181ón
deliberante desighada al efecto. acompaftándoBe al I11il!Hl10 el
inforine que preceptúa el apartado segundo dei artioulo tercero
del Decreto-Iey 10/1968, de 16 de agosto, e informe favorable del
señor Secretario general de la Organizaoión Sindical;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en Orden a sU apro
9aCiÓtl o a la declaraCIón de ineficacia total o parcial de su
texto con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de ·la· Ley de
24 de abrü de 1958, en relación con los articulas 19 al 22 del
Reglamentü de 22 de julio de 19'58 para aplicación de dicha Ley;

Considerando que habiéndose cumplido en la· redaClCiÓl1 y
tramitación del Convenio Colectivo suscrito en :iO de mayo d.
1969 los preceptos legaleB y reglamentarios, figurando en llU texto
que las cláusulas acordadas en el mismo no determinarán e1&o
vación de los precios, no dándose ninguna de las causas de ine
ficacia del artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958
y s!endo conforme con -10 establecido en el Decreto-ley 10/1968,
de 16 de agosto, sobre evoludón de los salarios y otras rentas.
procede la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de aplica
ción,

Esta Dirección General acuerda:

ArtIculo l."Las disposiciones Qel pretlente 'Convenio reairá¡l
en las provincias de Orense, Zar8lolilR y HueROa, y concretanum
te para los productores de las siguientes Empresas: «Compañía
Espadol. de Industrias Electroquimicas, 8. A.J (Barco de Va1~

deorraB); d11ectrometaltíl'lica del Blbro, S. A.J (La ~aida), y
«Eléctricas ReunidaB de ZlitagoZá, S. A.I (La Peña). No obstan
te, si tl9D posterloridad a la suscripción Qe este Convenio se
estableoieta,n nueVas induitrias en. los punk>sgeOltI1f1cos a qUe
alcanza el donvenio, las mismas sereainan por 1l1s estlPuHí.clG
nes que aqUÍ se pactan.

Art. 2,0 Quedan sometidas a las estipulaciones pactadas en
este Contenio las Empretiaf!l citadas en el articulo anterior en
cuadra.das en la Reglamentaci,ón Nacional de IndUltrili- 'tui..
miCI!' de<Ucads,s a la fa.bricACión de carburo de caloio y aquellas
otras que en el futuro pudieran e8ta.blecel1le.

Prirtlero.---:-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical para las
Industrias Productoras de Carburo' de Calcio y sus trabajadore!!
suscrito en 20 de mayo de 1969;

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción SindicolJ para su notificación a las partes, a las qüé se
hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos. modificado pOr la Orden de 13 de noviem
bre de 196::, no procede recurso contra la misma en via admi
nistrativa por tratarse de resolución .probatoria.

Tercero.-Disponer su inserción en el «Boletín Oficial del
Estado».
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Oratijicaetón de 18 de Julio y Navídad.-A fin de que los
productores a.t'ectados en, el presente Convenio puedan solemni~

zar las fiestas comnemorativas de 18 de Julio y Navidad se les
abonará a cada uno de ellos el importe de quince dlas para el
18 de Julio sobre la columna tercera de la tabla salarial anexa,
y treinta dl(k¡, también sobre la columna tercera de la misma
tabla. en Navidad. Las gratificaciones ant,er1ores irán -incremen
tadas en todo caso con la antigüedad que a cada trabajador
cOrPesponda

Art. 13. La antigüedad se reconocerá desde la fecha de lll
greso en la. Empresa y en la forma que determina la leg1.s1ación
vigente.

Cat.ellorias

Técnicos no titulados:

Jefes de Taller '" .
ContraIllaestres .
Encargado¡;; .
Capataz .
A:uxil1ar de LabOratorio .

Salario
base

Convenio

Pesetas

3.060
3.060
3.060
3.060
3.060

Plus

P-esetas

2.955
2.129
2.023
1.494

291

Totol
men8UaJ.

6.015
5.189
5.083
4.554
3.351

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
agosto de 1969 por la que se aprueba el Regla
mento para lnstalaclónes Dtstrib7Lfdoras de Gases
Licuado. del Petr6leo (G. L. P.i, de 0,1 a 20 ,me
tros cUbtcos de capacidad.

Art. 14. Los ascensos serán por turno riguroso de antigüedad
para cubrir las vacantes habidas en cada Empresa, previa capa.
citación para el desempeño de la categoria inmediata superior.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y de modo
exclusivo por 10 que se refiere a. Auxiliares administrativos,
éstos, a partir de los cuatro afios de su ingreso en la Empresa.
caso de no existir vacantes de Oficial Administrativo, pasarán
a percibir el treinta y tres por ciento de la dUerencia de sueldo
de Oficial; dicha diferencia será a los sesis afios· del sesenta
y se-ls por ciento. y a los diez afies serán asimilados a todos los
efectos a la categoría de Oficial.

Art. 15. Los productores que ejerzan cargos sindicales o pú
blicos de carácter representativo gozarán de todas las prerroga
tivas que les concede la legislación en vigor.

Art. 16. Todas las mejoras salariales concedidas voluntaria
mente por las Empresas en la actualidad seriln absorbidaS por
el salario y plus aprobados por el presente Convenio.

Art. 17. PLUS DE NOCTURNIDAD.-8e regirá por lo establecido
por el· Vigente Reglamento de nabajo de Industrias Quíinicas.

Art. 18. PRENDAS DE TRABAJo.-Las Empresas dotarán a su
personal de dos prendas de trabajo al afio, cuyas caracteristicas
se adaptarán a la índole de la función a realizar, correspondien
do la conservación y limpieza· de las mismas al usuario.

'Art. 19. EXCEDENCIAS.-Todo productor que lleve trabajando
un mínimo de cinco afi08 en la Empresa tendrá derecho a una
ex~edenc1a por un afio por una sola vez. Este derecho quedará
eondtcionado a que en ningún caso la petición de excedencia
rebase ellO (X>r 100 de la categoria profesional a que pertenezca
el peticionario.

CLÁUSULA ESPECIAL DE REPERCUSIÓN EN PRECIOS

La representación e'Con6mica en el Convenio aoordó, de modo
absoluto. que los pactos del mismo no repercutirán en ningún
caso en los precios de los fabricados por las industrias a las
que representan, con lo que se da cumpli.m1ento a 10 d1Bpuesto
en los artículos 12 y 14 de la Ley de 24 de abril de 1958; articu
lo quinto, números 4 y 18 Y 20, apartado g), del Reglamento
para la aplicación del anterior, y norma 35 de las promulgadas
¡po-r la Qrganización Sindical para aplicación de la Ley.

CLÁUSULA ADICIONAL

En atención a la fecha de este Convenio y por una sola vez,
:v sin constituir precedente, las EmPresas, en el mes de junIo
próx1.rilo. pagarán a los trabajadores en nómina. en 1968 que
c~ttnúen en el día de la fecha una cantidad equivalente a quince
d1aa de lo que cada uno percibe. proporcional al t1~po traba
jado en dicho afio, conforme a la tercera columna del Convenio
que se acuerda según la tabla salarial

Per!'!onal administrativo:

Jefes administrativos de l.a
Jefes administrativos de 2,11.
Oficial administrativo de La, .
Oficial administrativo de 2.& .
Auxiliar adminIstrativo .

Personal técnico de oficinas:

Delineantes .
Calcador .

Personal subalterno:

Listeros , .
Abnaceneros ; .
Capataz de Peone& .
Guarda Jurado .
Ordenanzas o Telefonistas .
Porteros .................•.... , .

Personal obrero:

Oficial de 1." ,
OfIcial de 2.8 .

Oficial de 3.a .
Ayudante Especialista .
Peón Ayudante .
Peón .....•..•................•.....••••••••••••.
Aprendiz de primer afta ; ..
Aprendiz de segundo afio .
Aprendiz de tercero y cuarto afio.
Pinche de 14 a 16 años ..
Pinche de 16 a 18 afios .
Mu.1er limpieza (hora) .

3.060
3.060
3.060
3.060
3.060

3.060
3.060

3.060
3.060
3.060
3.060
3.060
3.060.

102
102
102
102
102
102
43
43
64
43
64

2.9'55
2.637
1.510
1.176

291

2.108
2.023

570
570
919
506
570
570

Dtario

47
42
32.
26
21
10

6m5
5.697
4.570
4.236
3.351

5.168
5.083

3.830
3.830
3.979
3.586
3.830
3.830

149
144
134
128
123
112
43
43
64
43
84

14,50

ANEXO OUADRO DE RETRIBUCIONES

O·a.teaorías

T4lcnlooa titulado.:

Dire<ltor .•••••••••.•••••••••••••••.,••••••••••••
SUbdirector .
'I'ecrIí1eo, Jefe .
Técnico .
Peritos .
Ayudantes Técnicos sanitarios .

Salarlo
base

Convento

Pesetas

5.670
4.200
4'.000
3.420

Plus

Peseta.

2.272
1.624
1.507
1.81'1

Total
mensual

PeRtas

7,942
5.824
5.507
5.231

Advertidos errores en el texto del Reglamento anejo a la
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado.
núJnero 200, de fecha 21 de agosto de 1969, se transcriben IL
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 13268, artículo quinto, cuadro A, líhea. novena,
donde dice: «Depósito de materias inflamables enrrado», debe
decir: «Depósito de· materias inflamables enterrB.do»

En la misma página, segunda columna•. articulo séptimo,
párrafo cinco, donde dice: <t"... sección mínima de 16 milimetros
cuadrados, estando previstas de bOrnes... »; debe decír: «... seo:
clóll mínima de 16 mUÚDetros cuadrados, estando provistas de
bornes...».

En la página 13289, primera columna, articulo 12, párrafo
dos, donde dice: «La tubería será de acero estirado, sin 801
dadura de cobre...», debe decir: «La tubería será de acero
estirado, sin soldadura p de' cobre...».


